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VISTO: 
Que mediante las presentes actuaciones, ja profesora Lic. Silvina Alejandra 

CUELLA, Legajo ¡INC 34.281, D.N.I. 17.841.707, solícita ampliar el término de su 
designación por Concurso en el cargo de Profesora Adjunta DE (Cód. 109) por Res. HCS 
N.•° 38412012 rectificada por Res. HCS N.° 71512014 en el Asignatura "Teoría do la 
Educación" Plan de Estudios 1986 y  en 'Educación y Políticas Públicas" Plan de Estudios 
2004, ambas de la Licenciatura en Trabajo Social que se dicta en la Facultad, por haber 
sido designada mediante Res. D. FD N.° 150612013 como Directora de la Escuela de 
Trabajo Social desde el 0110612013 y  por el término de tres (3) años; designada como 
Encargada del Despacho de la Facultad de Ciencias Sociales por Res. It N.° 60312016 

desde el 1510412016 y hasta su designación de Decmiallormalizadom mediante Res. HCS 

N.°  72512016 desde el 2610712016, posteriormente Decana Interina por Res. HCS N.° 
44512018 desde el 17105/2018 y  hasta el 3110712018. Su solicitud se enmarca en lo 
establecido por la Ordenanza HCS N °  1198 y  2106, y 

CONSIDERANDO: 
Que a la profesora Lic. Silvina Alejandra CUELLA, Legajo ¡INC 34.281, 

D.N.I. 17.841.707 fue designada por concurso en el cargo de Profesora Adjunta DE (CM. 
109) por Res. HCS NY 38412012 rectificada por Res. FICS NY 71512014 en el Asignatura 
"Teoría de la Educación" Plan de Estudios 1986 y en "Educación y Políticas Públicas" 
Plan de Estudios 2004, ambas de la Licenciatura en Trabajo Social que se dieta en la 
Facultad, desde el 2910312011 y  por el término reglamentario de cinco (5) años. 

Que fue designada mediante Res. D. FD N.° 1506/2013 como Directora de la 
Escuela de Trabajo Social desde el 01106/2013 y por el témilno de tres (3) años; designada 
como Encargada del Despacho de la Facultad de Ciencias Sociales por Res. R. N. °  
603/2016 desde el 15104I2016y hasta su designación de Decanallormalizadoramediante 
Res. HUS N.° 725/2016 desde el 26/0712016, posteriormente Decana Interina por Res. 
HCSN.°  44512018 desde el 17105/2018 y hasta el 31/0712018. 

Lo informado por el Área de Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias 
Sociales, a fs. 2 corresponde hacer lugar a la solicitud de la Prof. CUELLA cuya vigencia 
del concurso se encontraría prorrogada hasta el 28105/2021 de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ord. HCS 02106 norma interpretativa de la Ord. HCS N. °  1198 artículo 10. 

Por ello; 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Hacer lugar a lo solicitado por la profesora Lic. Silvina Alejandra 
CIJELLA, Legajo UNC 34.281, D.N.I. 17.841.707, en los términos de la Ordenanza 
HCS NY 1198 y N.° 2/06, manteniendo su condición de concursada en el cargo de 
Profesora Adjunta DE (cód. 109) en el Asignatura "Teoría do la Educación" Plan de 
Estudies 1986 y  en "Educación y Políticas Públicas" Plan de Estudios 2004, ambas de la 
Licenciatura en Trabajo Social, en virtud de haber ejercido durante cinco (5) años y dos 
(2) meses cargos de gestión, de acuerdo a los obrantes en las actuaciones y mencionados 
en los considerando de a  sente. 

ARTÍCULO 2°: tocoli r. Como Notificar. Opo niente 
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